RES. 3683/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006750, Ent. N° 5197/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva (D.G.I), relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicios informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo, testing e implantación de aplicaciones informáticas de la DGI”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (29/9/2015) y en el Diario Oficial (29/9/2015); 
 2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha  29 de octubre de 2015, se presentaron las siguientes firmas: IBM del Uruguay S.A., SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), CÁMARA URUGUAYA DE SOFTWARE Y FUNDACIÓN JULIO RICALDONI (CENTRO DE ENSAYOS DE SOFTWARE) y GXC S.A. (GENEXUS CONSULTING) y MAGALINK S.A. (con intención de consorciarse); 

 3) que en dicha oportunidad GXC S.A. – MAGALINK S.A. expresa que la propuesta de IBM para el ítem 4 en el Anexo IV presenta antecedentes sin datos de monto de contrato y ejecutado. IBM del Uruguay S.A. señaló que por motivos de confidencialidad de los clientes, no se adjunta el monto de los contratos; 
 4) que luce mail de Comisión Asesora, de fecha 24 de noviembre de 2015, dirigido a IBM del Uruguay S.A., solicitando se amplíe, por nota el Punto 9 “Cargos” de su oferta, en relación a la referencia al “descuento por pronto pago”, así como también aclare cuál es la forma de pago cotizada por la empresa; 
 5) que se adjunta respuesta de IBM del Uruguay S.A., de fecha 25 de noviembre de 2015, de la que surge: 

5.1) con relación a la referencia al “descuento por pronto pago” amplían la misma expresando que los precios hora ofertados para cada uno de los perfiles requeridos, son precios firmes. Estos son el resultado de la aplicación por parte de IBM de todos los descuentos y beneficios que fueron posibles, con el objetivo de brindar a DGI el precio más conveniente por los servicios de las características descriptas en nuestra oferta.

5.2) respecto a la forma de pago cotizada por IBM, se aclara que en atención a que el pago se realiza mediante SIIF, basándose en la experiencia previa con esta forma de pago, se indicó el plazo que luce en la cláusula 9 de la propuesta de IBM, siendo su voluntad cumplir y aceptar la forma de pago determinada en el Pliego de Condiciones; 
                                          6) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 25 de noviembre de 2015, del cual surge que resultan válidas todas las ofertas presentadas solicitando el asesoramiento de la División Informática, a los efectos de poder evaluar las ofertas desde el punto de vista técnico y antecedentes; 
                                          7) que del informe de la División Informática, de fecha  18 de diciembre de 2015, surge que: 

7.1) en relación a la oferta de la empresa Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L., en el ítem 2, se solicita se aporte los certificados del cliente dando la conformidad del servicio prestado, de los contratos presentados como antecedentes (según punto 3 – Antecedentes del oferente); 

7.2) con referencia a la oferta de la empresa Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni, en el ítem 4, se solicita se aporte el certificado del cliente HSBC dando la conformidad del servicio prestado, del contrato presentado como antecedente; 

7.3) respecto a la oferta de la empresa IBM del Uruguay S.A., en el ítem 4, la misma no completa la información requerida del monto del contrato y el monto ejecutado, citando motivos de confidencialidad. En el punto 18 - 
Información Confidencial y Datos Personales, se manifiesta: “En caso que los oferentes presentaren información confidencial, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 10 literal I) de la Ley Nº 18.381 de Acceso a la Información Pública de 17 de octubre de 2008, la misma deberá ser entregada en tal carácter y en forma separada a la oferta. A esos efectos, deberá presentarse en la oferta un “resumen no confidencial”, breve y conciso, en mérito a lo dispuesto en el Decreto Nº 232/010 de 2 de agosto de 2010”. 
                                           8) que se agrega nota del Banco HSBC, de fecha 28 de diciembre de 2015, del cual surge que Centro de Ensayos de Software, ha sido contratada en varias ocasiones por HSBC Bank (Uruguay) S.A.;

                                          9) que conforme nota de IBM del Uruguay S.A., de fecha 29 de diciembre de 2015, surge que BBVA otorgó su consentimiento pero solicitó el tratamiento de confidencial de la información. Señalan que se adjunta sobre cerrado con la misma; 
                              10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30 de diciembre de 2015, señaló que se recibieron en tiempo y forma sobres de las empresas Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni e IBM del Uruguay S.A., debiéndose remitir los obrados a la División Informática a efectos de su evaluación; 
                                         11) que luce informe de la División Informática, de fecha 15 de enero de 2016, mediante el cual se expresa que a los efectos de continuar la evaluación de la Licitación, se requiere en relación a la oferta presentada por la empresa Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. para el Item 2, dado que es el único oferente, se reitere la solicitud de presentación de los certificados del cliente dando la conformidad del servicio prestado, de los contratos presentados como antecedentes (según punto 3 – Antecedentes del oferente). Se presentaron antecedentes por Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L.;

                               12) que la Comisión Asesora, con fecha 22 de enero de 2016, informa que se recibe en tiempo y forma sobre de la empresa Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L., devolviendo los obrados a la División Informática a efectos de su evaluación; 
                                           13) que luce informe de evaluación técnica de la División informática, de fecha 27 de enero de 2016, mencionando que se efectuó la evaluación de requisitos formales, evaluación técnica y financiera. Surge la siguiente recomendación a la Comisión Asesora de Adjudicaciones: 

ITEM 1: Consorcio GXC S.A. y MAGALINK S.A., por un total anual de               $ 9:849.000; ITEM 2: GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L., por un total anual de      $ 6:849.280; ITEM 3: Consorcio GXC S.A. y MAGALINK S.A., por un total anual de  $ 10:118.400 e ITEM 4: IBM del Uruguay S.A. por un total anual de              $ 4:576.800; 
                                       14) que la Comisión Asesora, con fecha 15 febrero de 2016, tomando en consideración el informe técnico, recomienda adjudicar la presente contratación conforme a lo aconsejado por la División Informática, siendo la erogación total  por los ítems 1 a 4 de $ 31:394.080 más IVA.; 
                                       15) que se confirió vista de las actuaciones a las firmas, habiéndose presentado la Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) expresa que: no ha sido evaluada correctamente la formación de sus Jefe de Equipo y Técnicos; ha sido indebidamente analizada la experiencia profesional específica en DGI de sus Técnicos; la oferta de IBM no reunía los requisitos establecidos en el Pliego, por lo cual debió eliminarse in limine; 

                                        16) que del informe de la Comisión Asesora de fecha 20 de abril de 2016, surge que no se debió haber considerado válida la propuesta de la empresa IBM. Con igual criterio no corresponde que se valide el certificado presentado por la empresa CES. Por lo expuesto, la oferta de la empresa IBM y el certificado presentado por la empresa CES no se consideran válidos por no haber cumplido con un requisito de la propuesta  (Parte I foja 8, Parte II Art. 3, foja 38 – 39, Anexo IV, foja 51), el que no puede ser cumplido a posteriori sin violentar el principio de igualdad de los oferentes. En este aspecto, corresponde la devolución a la División Informática para volver a recomendar adjudicación.
                                        17) que del Informe Técnico de fecha 5 de mayo de 2016, surge que respecto del item 4 se consideran las ofertas presentadas por:  Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni y Consorcio GXC S.A. – MAGALINK S.A. Recomienda a la Comisión Asesora la adjudicación a la empresa Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni por el total anual de   $ 4:617.600 sin impuestos.
                                       18) que la Comisión Asesora, con fecha 8 de junio de 2016, aconsejó al ordenador competente adjudicar la presente contratación conforme al siguiente detalle: ITEM 1: Consorcio GXC S.A. y MAGALINK S.A., por un total anual de $ 9:849.600; ITEM 2: SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L., por un total anual de $ 6:849.280; ITEM 3: Consorcio GXC S.A. y MAGALINK S.A., por un total anual de $ 10:118.400 e ITEM 4: Cámara Uruguaya de Software y Fundación Julio Ricaldoni (CES) por un total anual de $ 4:617.600. Todos los servicios deberán ser prestados a partir de los quince días de la recepción de la Orden de Compra y hasta el 31 de diciembre de 2016, renovable en forma automática por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año. La erogación de la presente contratación asciende a un monto total de                    $ 38:350.554 (IVA incluido); 
                                      19) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. así como Proyecto de Resolución adjudicando a las firmas: CONSORCIO MAGALINK S.A. – GXC S.A., SISTEMAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL S.R.L., CÁMARA URUGUAYA DEL SOFTWARE Y FUNDACIÓN RICALDONI (CES), por un total de $ 38:350.554 (IVA incluido); 
CONSIDERANDO: 1) que no obstante lo señalado por la Comisión Asesora en cuanto a que el certificado presentado por CES no se considera válido, la División Informática evalúa dicha oferta para el ítem 4 y la Comisión Asesora, que había objetado inicialmente la misma,  aconseja finalmente su adjudicación. La agregación extemporánea del certificado vulnera lo preceptuado por la Parte I foja 8, Parte II Art. 3 foja 38 – 39, Anexo IV, fojas 51 del Pliego de Condiciones Generales y, al conferirle la Administración la posibilidad de adjuntar dicha documentación en el transcurso del procedimiento licitatorio, contravino no solo el principio de igualdad de los oferentes (art. 149 del TOCAF), sino también lo establecido en los Artículos 63 y 65 del T.O.C.A.F.; 
                                                2) que, con referencia al ítem 2, adjudicado a la empresa Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L., también corresponde objetar el gasto emergente del mismo, en virtud de que le fue solicitado por la Administración el aporte de “certificados del cliente” en virtud de los cuales se otorga la conformidad para prestar el servicio, tal como surge de informe de la División Informática de fecha 18 de diciembre de 2015. Esta documentación debió haberse adjuntado a la oferta en oportunidad de su presentación, siendo de aplicación al caso lo mencionado precedentemente respecto de los Artículo 63, 65 y 149 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de los ítems 2 y 4. 
2) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la adjudicación de los ítems 1 y 3, a favor de las firmas con intención de consorciarse GXC S.A. y MAGALINK S.A. ($ 9:849.600 y $ 10:118.400), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).           
4) Comuníquese al Contador Delegado.
5)  Devuélvase.
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